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“POR LA QUE SE DEJA SIN EFECTO EL LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE 

MÉRITOS No. 002/2020 DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”. 
 

VISTO y CONSIDERANDO: El Memorando DTH N° 066/2020 de ALICE MAGALI 
APONTE ACOSTA, Encargada de Despacho del Departamento de Talento 

Humano de la FENOB, por la cual solicita dejar sin efecto el Llamado a Concurso 
Abreviado de Méritos No. 002/2020; 

 

 La Resolución del Rectorado N° 0109/2019 de fecha 16 de enero del 2019, “POR 
LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL 
NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN” 
 

 La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0527-00-2018 de Acta N° 22 
(A.S. N° 22/05/09/2018) “POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE 

CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD”; 
 

La Resolución N° 2301/2018 de fecha 06 de septiembre del 2018, “POR LA CUAL 
SE DESIGNA A LA LIC. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA COMO ENCARGADA DE 
DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 
 

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea 
Universitaria el 5 de diciembre de 2017, de la Universidad Nacional de Asunción y 
la Ley 4995/2013 “De Educación Superior” 

 
LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1º: DEJAR sin efecto el Llamado a Concurso Abreviado de Méritos No. 002/2020, 

para cargo de Docente Técnico II, categoría UT2, de la Facultad de Enfermería 
y Obstetricia, de la Universidad Nacional de Asunción 

 
Art. 2°: COMUNICAR, cumplir y archivar. 
 

 

 
 

Lic. ARNALDO JAVIER AQUINO GONZALEZ 
Encargado de Despacho 

Secretaría de la Facultad 

Lic. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA 
Encargada de Despacho 

Decanato  


